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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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10156/2021 

Instituto Sa lvadoreño de l Seguro Social. Ofic ina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 

Salvador. a las diez horas con dos minutos del día dieciocho de mayo del dos m il veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber rec ibido la solic itud de informac ión Nº10156, 

presentada ante la Oficina de Informac ión y Respuesta. po r la señora  

 del domicilio de . con número de documento de identidad  

. qu ien habiendo subsanado solicita "-Listado de 

medicamentos que no cuentan con proveedores a nive l nac ional. - Listado de los medicamentos 

llamados "huérfanos". -Listado de med icamentos de los cuales cuentan con un solo proveedor a 

nivel nacional. "Con respecto al periodo de la información solicitada es el periodo más reciente. 

Abastecimiento 2021. sobre el listado de medicamentos en ambas posibilidades los no contratados 

por diferentes motivos y los medicamentos sin proveedor pre ca lificado, en el numeral tres se 

solic ita los que fueron ofertados por un solo proveedor para el abastecimiento 2021." Hace las 

siguientes Valoraciones: 

Que en fecha once de mayo del dos m il ve in t iuno. se emit ió resoluc ión pa ra ampliar el plazo de 

entrega de la información solicitada. señalando como nueva fecha límite pa ra la entrega de la 

información miércoles d iecinueve de mayo del presente año. 

En cumpli m iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública 

se hicieron las not ificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de Adqu isiciones y División de · 

Abastec imiento del ISSS, a fin que fac ilitaran el acceso a la misma. 

Que como resu ltado del seguimiento realizado por esta Ofic ina, se recibió por parte de l dichas 
dependenc ias las respuestas disponibles sobre la información requerida, la cual se remite en 

archivos adjuntos. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Constituc ión de la República; y 

los Arts. 24. 36. 61. 66, 70, 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve . 

Entréguese, la información detallada en la presente resoluc ión. 

Notifiquese. por med io de correo electrónico proporcionado en la so licitud. 
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